
^ûm. 159. Viernes 9 de Diciembre de <8i1. 38 cénts, de peseta.

ColetinlHBOficml
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposieiunes del Gabier* 
lO son obligatorias para la* capital de pro
vincia desde qae se publican oflcialmcnte 
en ella, y desde cuatro dias después pura los 
demás'pueblos do la misma provincia. (Ley 
tic 3 de Kovlembre de 1939.)

SUSCEICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Plas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id- * - 8*25 » 11‘25
Seis id....................... 16*50 » 22*50
Un año33 > 45

& publica iodos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man* 
den publicar en lo.s «Boletines oficia less se 
ban de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de les mencionados periódicos. (Ordenes de 
G de Abril, do 3 y 31 de Octubre de 18154.)

Gobierno civil de la pro- 
vincla de Córdoba.

Núm. 2231.
Pósitos,

Por el Ministerio de la Gohar- ■ 
nación, con focha 27 de Noviem
bre último, so lía dictado ta Real - 
órden circular del tenor siguiente:

«Circular. i
Desde que se dictó la Real ór- ! 

den de 27 de Setiembre de 1877 pi- ' 
diendo datos para el nombraraien- Í 
to de las Comisiones permanentes ’ 
de Pósitos, y en el mes de Noviem- ! 
bre del mismo año se nombraron 
las que hoy funcionan, no ha ha- ? 
bido renovación de los Vocales de 
aquellas, por no señalarse ni en la 
ley ni en el reglamento plazo fijo ? 
para haccrla,dando lugar, después ' 
de los seis años trascurridos, á que 
debido tal vez al cansancio de tos 
que desempeñan dichas funciones, ’ 
no se celebre, en algunas previa- } 
cías la sesión semanal querordena t 
el art. 1 í del reglamento del ramo.

Considerando, por otra parte, 
que cargos como et de que se trata, 
gratuitos y obligatorios, ocasionan { 
indudables molestias á los que los . 
ejercen cuando se hacen perma- 1 
nentes, dando esto lugar ai reirá- 
so natural en el despacho de los ’ 
asuntos encomend.idos á dichas ' 
Corporaciones; y teniendo en cuen- Í 
ta que los Ayuntamientos, Dipu
taciones, Juntas de Beneficencia y ! 
otras de Índob parecida se renue- 1 
van cada dos años, S. M. el Rey j 
(g. D, g.) se ha servido dispon r lo i 
siguiente: 1

1 .* Que ó partir del próximo 
año de 4882, Ias Comisiones per
manentes de Pósites se renovarán 
cada dos años, sujetándose á lo 
dispuesto en el art. I/ de la ley de 
26 de Junio de 1877, y à lo que se 1 
previene en las diaposteienes si
guientes.

2 .* Que antes del 15 de Diciem- 
ure del segundo año en e’ cual con* 
-luya el plazo en que los Vocales

de las referidas Comisiones deban ; 
cesar, los Gobernadores remitirán 
áeste Ministerio una lista quecom- 
prenda los 50 mayores contribu
yentes por territorial en la pro
vincia, expresando en la misma la 
cuota que pagan y ia vecindad do 
los interesados; otra de los Dipu
tados provinciales que tengan resi
dencia fija en la capital, y otra de 
los individuos de la Junta de Agri
cultura que residan igualmento en 
ella, indicando en esta última lista 
cual ea el Comisario mas antiguo, 
y además, tres ternas donde se } 
comprendan los contribuyentes, 
Diputados provinciales y miembros 
de la Junta de Agricultura que el 
Gobernador estime de mejores con
diciones para desempeñar el cargo 
de Vocales de las Comisiones per
manentes de Pósitos.

3,’ En vista ile estos datos, an
tes del 1." de Enero del siguiente 
año, íe nombrarán los repetidos 
Vocales, con arreglo á lo dispues
to en el art. 1.’ de la ley, pudiendo 
ser reelegidos los que viniesen des
empeñando dichas funciones, si á 
propuesta del Gobernador se esti
mase conveniente

4.® LosGoberna lores remitirán 
en el corriente año, durante el pla
zo marcado en la disposición 2.*, ó 
sea antes dtl 15 de Diciembre 
próximo, las listas y ternas que 
aquella menciona.

De Real urden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.- Madrid 27 de Noviembre 
de 1881.—González.

Sres. Gobernadores da las pro
vincias.»

Lo que he dispuesto se publique 
en esto periódico oficial para su 
debido cumplimiento.

El Gobernador interino,

Álvaro Garcia Ceñal,

Núm. 2228 
Intervdndoa de la Admi

nistración económica 
de Córdoba.

Revista do clases pasivas.
Los individuos de clases pasi

vas que perciben sus haberes por 
la Caja de la Administración eco
nómica de esta provincia, deberán 
pasar la revista semestral corres
pondiente al próximo mes de Ene
ro da 1882 precisamente en sus 
diez primeros dias, con sujeción á 
las prevenciones siguientes:

Dentro de! e.xpresado término 
se presentarán personalmente á 
mi autoridad aquellos que residan 
en esta capital, y los que residie
ren en los pueblos al Sr. Alcalde 
de la localidad, provistos de los do
cumentos que se expresarán:

Los señores retirados con el 
Real despacho; con las cédulas de 
retiro ó diplomas los individuos 
que disfruten cruces pensionadas 
de carácter vitalicio; y además los 
primeros una certificación del Go
bierno militar Ó del Comandante 
de armas según la vecindad, siem
pre que aquellos no sean de la cla
se de Coroneles, en cuyo caso estos 
últimos deberán justificar, aunque 
por medio de oficio con el visto 
bueno del Sr. Juez municipal, sin 
cuyo requisito serán nulas y de 
ningún valor las expresadas justi
ficaciones, de conformidad con lo 
dispuesto en la órden circular del 
Regente del Reino de 14 de No
viembre de 1870; y los segundos 
las fes de vida expedidas por los 
respectivos Juzgados municipales.

Los individuos que pertenezcan 
á las demás clases, incluso los Je
fes de Administración, presenta
rán la certificación de ctasiñeacion 
ó documento que acredite el dere
cho ai Cubro del haber pasivo en 
cuyo goce se hallen, como asimis
mo las antedichas certificaciones 
de existencia y estado ex pedidas por 
el Juzgado municipal; pudiendo 
justificar los citados Jefes de Ad
ministración en la misma forma 

que se dispone en la prevención 
anterior respecto á los Coroneles.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia examinarán 
con la mayor escrupulosidad y ba
jo su responsabilidad los documen
tes, á fin de hacer las debidas ano
taciones de fechas, haber que tie
nen señalado y motivo de la con
cesión, la cual ha de hacerse cons
tar ter minan temen te en el certifi
cado del acto de revista semestral 
que debe estenderse á continuación 

idol de existencia.
Los expresados justificantes de 

revista me serán remitidos de ofi
cio y no por conducto de los res
pectivos apoderados, acompañados 
do la relación individual y obser- 

' vaciones que consideren conve- 
( uiente; debiendo obrar en esta In- 
i torvencion precisamente dentro 
’ del termino de los seis siguientes 

días al del fijado á la revista, ó sea 
* antes del diez y siete del referido 
i mes de Enero; en la inteligencia 
' de que si por falta de cumplimien

to á esta disposición se irrogasen 
i perjuicios á los interesados, una vez 
j justificado este extremo, se dia- 
1 pondrá lo conveniente para que la 
i responsabilidad recaiga sobre el 
1 verdadero causante.
1 En el caso de imposibilidad fí

sica que impida la presentación de 
cualquiera individuo, queda obli
gado á pasar el oportuno aviso, á 
fin de que persona debidamente 
autorizada por mí ó por el Sr, Al
calde del pueblo en que resida, pa
se á asegurarse de su estado y re
coger los documentos necesarios al 
acto de revista.

i Los que dejen de presentaras á 
pasaría en la forma que queda pre. 
venido, serán dados de baja en las 
nóminas, poniéndolo en conoci
miento de la Dirección general det 
Tesoro público, y no podrán vol
ver á ser incluidos en ellas sin 
nueva órden superior que así lo 
determine.

Córdoba 6 de Diciembre de 
1881.—El Jefe da Intervención, Jo
sé A. Morente,

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 2(32

Compañía de los ferro-caniles de á Zaragoza y
TARIFA ESPECIAL NUM. 30, PARA EL TRASPORTE DE MERGANC AS VARUS. 

Pequeña velocidad

Precios por tonelada.
(Continuacicn.)

Designación de las mercancías.

Desde las estaciones 
siguientes á las del 
frente, ó vice-versa. Sevil'a. Córdoba. Meiyíbar. Vadollaco

03

Ciudad- 
Beal ó

Alcáiar,

Toledo 
ó

Aranjuas Madrid.

Desde las 
estaciones siguientes 

á Madrid.

Rvu. R.vn. Rvn Rvn. Rvn. Rvn. Rvn. Rvn. Rvn.

Duelas, por -wagón completo
IHuelva á 

jSevilla á

40 90

70

100

100

100

100

100

100

100

100

100

100

100

100

Alicante

Cartagena

100

100

Esparto en bruto j espartería, por 
w.agon completo de 5.000 kiló

Huelva á 50 80 100 120 140 150 150 150 Alicante 160

gramos Sevilla á 70 100 120 140 150 150 150 Cartagena 150

E.'ípecias
Huelva á

Sevilla á

80 100

80

150

140

170

170

200

200

250

250

300

300

360

350

.Alicante

Cartagena

'350

350

Forrajes, por -wagón completo
Huelva á

Sevilla á

50 80

70

130

100

140

120

160

160

180

180

180

180

180

180

Alicante

Cartagena

180

180

Fosfatos (wagón corn pleto)
Huelva á

Sevilla á

35 60

40

75

60

80

65

90

75

95

85

100

100

100

100

Alicante

Cartagena

90

100

Frutas secas
Huelva á

Sevilla á

60 120

70

140

120

150

150

200

200

230

230

250

250

300

300

Alicante

Cartagena

270

3.00

Galletas, pastas alimenticias
Huelva á

Sevilla á

60 100

70

140

120

150

150

200

200

230

230

250

250

300

300

Alicante

Cartagena

270

300

Grasas, sebo
Huelva á

Sevilla á

60 120

70

140

120

150

150

200

200

230

230

240

240

250

250

Alicante

Cartagena

200

230

Harinas y salvados (-wagón com
pleto!, sémolas, sin condición de

Huelva á 40 80 130 140 160 180 180 180 Alicante 180

cargamento Sevidaá 65 100 120 160 180 180 180 Cartagena 180

Herramientas comunes,instrumen
tos para la agricultura

Huelva á

Sevilla á

60 100

80

140

120

150

150

180

180

200

200

200

200

200

200

Alicante

Cartagena

200

200

Hierro y fundición en bruto, tubos 
de hierro, por wagón completo

Huelva á

Sevilla á

30 80

60

100

100

110

110

120

110

130

115

130

115

130

115

Alicante

Cartagena

90

100

Hierro trabajado y fundición mol
deada,-palastro

Huelva á

Sevilla á

40 80

70

120

110

130

130

140

140

150

150

170

170

180

180

Alicante

Cartagena

130

150

Hilazas de lino, cáñamo, lana ó af- Huelva á 60 100 140 150 180 200 230 250 Alicante 250
godon

Sevilla á 80 130 150 180 200 230 250 Cartagena 250

Hoja delata
Huelva á

Sevilla á

50 100

80

140

120

150

150

180

180

200

200

200

200

200

200

Alicante

Cartagena

200

200

Hulla y cok, por wagón completo
Huelva á

Sevilla á

20 45

25

90

88

90

88

100

100

110

110

120

115

130

115

Alicante

Cartagena

90

100

instrumentos mugicales, de artes y 
ciencias

Huelva á

Sevilla á

100 180

80

240

180

300

200

350

300

350

350

350

350

350

350

Alicante

Cartagena

360

360

Jaboa
Huelva á

Sevilla á

60 120

80

140

130

160

150

200

200

250

260

300

300

300

300 
(Se con

Alicante

Cartagena 
inuará )

2(0

'300

Ministerio de Cultura 2024



ANU N Gros.
Don Federico Lopez .Merino, que 

vive calle de li Sillería uûm. 15, se 
encarga por una mó lica reíribucioa 
de forinar la doiunienbci jn nccsaa- 
ria para el cobro de los intereres de 
las inscripciones nominales di la 
renta consolidada de España al 3 por 
íOO, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
an liguas.

A los Jaeces y Seefítarios 
municipales.

£1 nuevo Enjuiciamiento Civil por 
D. Andrés de la Hoz y Bamirez, pro
curador del Juzgado de 1*. insta (ría 

' de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 1.’ instan
cia como de susia utilidad y la de 
mas fácil inteUgencia para los Jue
ces y Secretarios municipales; sien
do altamente satisfactoria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense, coya epinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, órgariO de los Tribunates 
ÿ de la Admimsíracion,

Contiene dicha odra solamente 
las diposiciones de la ley que en ma
teria civil se rctlcren á indicados fun
cionarios, de manera que sus atribu
ciones no pueden cunfundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes organica, hipoteca
ria, registro civil y papel se lado; 
Códigos, Penal y de Corner ío, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y formularios 
para toda clase de diligencias, cspe- 
dientes posesorios, con entimieoto, 
consejo y junta de parientes para 
contraer matrimonio etcetera clc.

Puede adquirí!se dirigiéndose al 
autor, que la remitirá Iranea de por
te, acompañándule el importe de tres 
pesetas en libranza ó sellos de comu* 
nicaciouci»

A los Sr(s. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas Municipales de Amillara- 

miento de esta provincia.
Coo Manuel Navarro y García, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la provincia, que vive en 
la plazuela de Geróuimu Paez nú
mero 10, ha sido nombrado represen
tante en esta capital del Centro Ue- 
oeral eslabkcidueu Madrid, San Bar
tolomé 4, principal, bajo la direc
ción de tos Síes. D. Jose M." MuQoz, y 
D. Carlos Gómez Simper, que eolieo- 
dc cu la iora aciun de Hegislros de 
lincas rústicas, urbanas y de gauad.- 
na y couíeccion de lus nuevos ami- 
llaramieotos. Lo qne tiene el honor 
de participar álos ires. Alcaldes que 
deseen utilizar loa servicios de dicho 
Centro, para que valiéndoae de su 
conduelo les sea más laeil su mieli- 
geucia con aqoel.

Advierte también i las Jun'^as

, Municipales, que la empresa sd en
carga sin mas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Mi
nisterio de Hacienda de los recursos 
de apelación que puedan producírse 
con arreglo al articulo ni del Re
glamento.

Las consu'tas à que dicha em
presa re référé en sus circulares son 
de la inclín,bencia esclusivadel Cen
tro General resolverías y á él debe
rán dirigirse las coinunicicionoí.

EDICION ECONOMICA Y CO^Í- 
PLETA.

Código# eena boles actiguoi 7 mo- 
dsm*# con ias ú;timas refonass, 
rnblicadcs bajo la dirección del 
limo. Sr. D. Joan Valero de Tornos, 
Abogado de benefleeneia da la pto- 
vineia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenoiarta, Jo'o superior 
ca Administración civil, etc., oto., 
etc., con la colaboración de va
rios letrados del üestre colegio da 
Madrid.
25 tomos.—lU ra peseta el tomo! 

Prospecto.
Usn sido tantos y tan diversos 

los e ementos que han centribuido A 
fermar la historia y la civiHsaoion 
de nuestra pi tría, que no debemos 
eitraúarnos da qee nuestra legis
lación sea tan atiiormo y variada. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas ecu el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Jorge, forales 
ton el sin número ce privilegios y 
cartas {.neblas que con facilidad de- 
han los reyes A sus villas y ciuda
des, todo' ellos han venido forman
do Dueeira Jegislacicn y todos elles 
rigen en mis ó menos vigor en la 
actualidad, Y se esplica este fenó- 
meco, considerando que el deteoho 

i civil refiere al elemento privado del 
1 hombre, A tus nos inn. bres corno in- 
j divláno, y todo lo qte se r«xa 6 in- 
’ cumie á este e'emesto partie Har, 

aturado do los j u? 'loi, está socar 
; gado en elks, cicsttoyd su vida ce 

ta modo, que con drfioultad aban- 
duiau un derecho oi\il por otro; as 
aquí la '"iversicad de Códigos en 
nneitra legiílaoma, p5r 'a oifloul- 
tad ton que tala aro de ellos tro* 
pozal a para derogar el anterior. 

khn'dad de trabajos 7 tenta
tivas se h;.n emprendido para uni
ficar noestra Isgislaoioo: trabajo 
inútil, porque 00 se ha coaseguido 
cada: todos les Cóliges, desde las 
úkimvj leyei y la Novísima Secopi- 
Iasion ¿ada el Fuero Juzgo, rigen 
bey y son de aplu aeion continúa en 
los Tribunales de Juibcia.

Dado este antecedente, no cree
mos necet ario eotareesr la impor
tancia de ja presente obra, que por 
su OAtnra eza mima es de aquellas 
cuja necetidad y ventajas se pre
sentan c!a as, mejer dicho, se im- 
pineu A peritos y legos en legiita- 
cioc; A todos les es útil ó isdiapen- 
tabls tener las leyes de su patria. A 
sasjurisperitoe, por su mima pio
le ion; a todos tos ciudadanos, por
que la ignorancia de la ley no pue
de a'egsndoie ellos de retoger los 
tomos en Madrid.

Va ias han sido, por esta razón, 
lastdicionís que se haa hacho de loa 
tódigos, pero que por su excesivo 
cuto no est n al aleares ce Edas 
las lottUtas, ni por su deimelido 
voiúmen, a cauca del luj 1 ce ia edi
ción, son de f¿cii manejo y no se 
pu( den Levar a los Tribut aies, para 
irer, en los informes orales, las ol
ías de ias leyes q e A nuestro dere- 
t bo cuavieoíD Ettos incoa venientes 
y necesidades que Leans lentido en 
nne.tra practica, nos han hecho 
corcebir el psetamitnto de remo- 

diarios parx siimpra, y cresmogha
berío caave^ui ^0. N lo'tra oo'ecs‘on 

. ti?ne ua p'oeo fe hulosa mente bara
to: uxdie habrá qü no piala dar 
una pe-eta por un tomo de lotCódi- 
g03, y su tamafi) facilita al poUr 
lleva- en la mino ó en el boUi lo. 
A lemás pubiicarsmoi tam him, OQ- 
leccionR''a8, lav leyes modernas coa 
sus reformai, qui andan es larcidaK 
y d 130mi,1 niai en diveri00 volúme
nes de dist'otos timaiios é impre
siones.

Al frente d» oa la Código presta- 
taremos una reseña histórica del 
mismo; hecha por uno de nuestros 
distinguid la compañero?, y a la ca
beza de lai leyes modernas daremos 
también la exposición de motives 
que siempre its acompaña y algunos 
comentario# aotre las mismas leyes, 
obra de emineates jurucomulto?.

No se a i ecuita la importancia 
de la empresa que a^omitemos y la 
ioteriorida 1 de nuestras fuerzas; co
nocemos la ia iferjnoia de nuestro 
pa’s en cuestión de obras cieuLíd- 
cas, pero unemus fé ea el auxilio 
que han da prcstarnus Euestcos com
pañeros oe t' da España, á quianei 
nos eotrsgamos confiados en que nos 
han de frailar su a uda eu usa 
obra que pur tu Interés aonneiemji 
y que ha de reduuear en bien d# 
todos.

Madrid, 1»78.
Cundicioxes de la paLlicaoioa.
La obta coaitara d# 25 tamoi de 

409 [âginaF, en 8.”, buen pipel es- 
ce ente y c arisima impretion.

El precio ce cada tomo será de 
una peseta eu toda Es; a a—Se pu
blicarán cos tomes cada mes, uno de 
leyes autiguai y ctio do leyes mo- 
dunas.

No se tirve ringou temo que no 
sa pague a lelautado.

Los que quieran abonar el im
porte da toda la pu. licacioa tendrán 
una tobaja de sois pase-as, adquí- 
riecdo toda Ja obra ¡o. seieiu y 
titoo rea e .

A Ls li re oi se 'es hará una re
baja de 10 por lOj, tomaneo des’e 
bOi-jemp a es para arrío», y enear- 
garse eu juicio comee.cusa vaieie- 
>a tara evitar el campúmieíta de 
una cbiigtcion ó el castigo ce una 
icfra-acion .o, a'.

Se stsenbe en Madrid, Serrano 
68, á donde se d rigiráu bs pedid» 
1» correspinjeacia, con sobre al ad- 
miu Ltrador de la obra y en t^das las 
llore as.

A los Secretarios de 
; aynulamieulo.

Bepartinuiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la tormaciua de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimiento por ter* 

; ritorial, con el aumento 
' del tanto por ciento pa- 
; ra municipales y con ar

reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 

Í en la imprenta y librería 
■ del ‘'‘Diario de Córdoba, 
i Letrados 18 y 6an Fer- 
* nsudo 54
j t iliaeioues y citado* 

nes para loa quintos, se 

espenden en la impren
ta da este periódico.

Lisias de revista, dis
tribución, ajustes, pa
peletas <ie rancho y lis
tas de embarque, de 
venden en los despachos 
del « Di ario de G6rd tba» 
í etrades 15 y L^ y San 
Fernando Si

Pesas y medidas del sisr - 
tema métrico-decímiú, 
se venden en la tam- 
pistería de C. Fernán 
dez, Letrados, 11, Cór
doba._____ _ ____

Se veo de usa colecciou complex 
del «Boletia oheiab de esta provincia, 
que comprende los años desde 185o 
a 18Si, eucuaderoados hasta 1870, 
y compí la Lambiea y eocuaderuada 
en cuatro loncos, la «Gacela de Ma
drid» de 1868. En la calle de Sille
ría DÚm. lo, darán razón.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando o4 y Letrados lo.

BeneUcencia. 
Pre^ upuestus, liquida* 

cioces,! elaciones, cuen
tas g€ner*.ies y mensua
les, carpetas etc. para los 
establecimientos de tíe- 
ucLeencia. ¿e encuen
tran en la imprenta del 
‘^niario de Górdoba,, 
Letrados 10 y 1óy cau 
Fernando, núm. 31.

GULI 
de los Jueces municipales en malcría 

crimiual.por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Este obra se vende en Barbastro, 

Coso DÚm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden airigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe cu libranzas ó sellos.

» la Guardia civil.
Bequiiuorias, reci

bos de haber s y de 
presos, se hallan de ven
ta en la impren'a, libre
ría y litograíia del «Dia
rio de Córdoba» calle 
de 5. Fernando, núme
ro 34 y Letrados 18.

imp. del «Diario de Córdoba.»
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